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Lugar de comisión Ciudad de México Periodo 03 de abril de 2017 
-

Cornísíón desEimpeñada 

Asistir a la reunión con Autoridades de la Agencia Federal del Trabajo de Alemania, en la sala de juntas de la UOD DF, en la 
Ciudad de México. 

Actividades realizadas 

Se celebró una reunión de trabajo con las autoridades dé: la Agencia Federal de Empleo de Alemania para conocer sus 
programas de inserción laboral, en específico el programa PUMA. Dicho programa ofrece al personal calificado de países no 
pertenecientes a la Unión Europea trabajar en Alemania. Los principales sectores solicitados son los siguientes: Ingeniería, 
Técnicos {Electrónica, Mecatrónica, Hospitalidad Turística, Enfermería, Aire Acondicionado, entre otros), Médicos, Cuidadores 
de Ancianos y Tecnologías de la informació/n .. 

Conclusiones y resultados obtenidi:>s 

Se acordó que las autoridades de dicha Agencia alemana presentaran dicho programa a alumnos de CONALEP para la. segunda 
visita que se realizará en el mes de octubre de 2017. Asimismo. CONALEP compartirá, a través de un documento, la exP'eriencia 
que se tiene en el desarrollo de proyectos con las autoridades del Instituto Federal para la Formación Profesional de Alemania 
(BiBB). De igual forma, se expresó el interés de signar unc1 carta de intención de colaboración que permita desarrollar un 
proyecto específico para lograr una mayor participación en el presente programa. 

"Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato 

son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se 

aplicérán en caso contrario" 
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